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RESUMEN 

      La presente investigación se centra en el análisis del control de la convencionalidad en el 

ordenamiento jurídico penal panameño en relación con los estándares internacionales de 

derechos humanos. Se identificaron las convenciones y temáticas en materia de derechos 

humanos pertinentes al contexto panameño, se examinaron los lineamientos jurisprudenciales 

relacionados con el control de la convencionalidad aplicados en la justicia penal y se 

describieron los factores que inciden en su aplicación. Utilizando una metodología cuantitativa, 

se aplicó una encuesta a una muestra de 30 personas, incluyendo defensores públicos y otros 

operadores de la justicia penal en la provincia de Chiriquí. Los resultados proporcionaron 

información crucial sobre el conocimiento, la experiencia y las percepciones de los participantes 

respecto al control de la convencionalidad. Se concluyó que las resoluciones judiciales se dictan 

conforme a derechos y garantías cuando se aplican efectivamente los principios de 

convencionalidad. Se recomienda fortalecer la capacitación en derechos humanos para 

operadores judiciales y promover una mayor conciencia sobre la importancia del control de la 

convencionalidad en la justicia penal panameña. 

Palabras clave: Control de la Convencionalidad, Derechos Humanos, Principios 

Convencionales, Resoluciones Judiciales. 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto del ordenamiento jurídico penal panameño y su relación con los 

estándares internacionales de derechos humanos, el control de la convencionalidad emerge 

como un aspecto de gran relevancia. Este principio, derivado de la suscripción de Panamá a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, constituye un mecanismo fundamental para 

garantizar la armonización entre las normativas nacionales y los compromisos internacionales 

en materia de derechos humanos.  

En este sentido, la presente investigación se propone analizar diversos aspectos 

relacionados con el control de la convencionalidad en el ámbito penal panameño, con el fin de 

contribuir al entendimiento y fortalecimiento del sistema judicial en su aplicación de los 

derechos humanos. 

El presente trabajo se estructura en los siguientes capítulos: En el primer capítulo, se 

abordarán los antecedentes del problema, el planteamiento y formulación del mismo, así como 

la justificación de la investigación. Además, se establecerán los objetivos generales y 

específicos que orientarán el desarrollo de la misma. 

En el segundo capítulo, se realizará un análisis de los antecedentes de la investigación 

tanto a nivel nacional como internacional, y se establecerá un marco teórico y conceptual del 

control de convencionalidad. 

En el tercer capítulo, se describirá la metodología empleada en la investigación, 

incluyendo el tipo y diseño de investigación, la población y muestra seleccionada, las hipótesis 

de investigación, las variables y sus definiciones conceptuales y operacionales, así como las 

técnicas e instrumentos utilizados para la recolección de datos y la validación de los mismos. 
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En el cuarto capítulo, se presentarán los datos obtenidos a partir de la encuesta aplicada 

a 30 personas dentro de ellos, se encuentran: Defensor público, asistente de defensor público y 

otros operadores de la administración de justicia. Asimismo, en esta sección cada pregunta es 

presentada en gráfica con su análisis detallado de los resultados. Finalmente, se exponen las 

conclusiones derivadas del estudio realizado, así como las recomendaciones pertinentes para 

fortalecer la aplicación efectiva de los derechos humanos en la justicia penal panameña. 
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CAPÍTULO 1: EL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 
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1.1. Antecedentes del Problema 

En el contexto histórico, Panamá ratificó la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos de 1969, 

lo que condujo a la expedición de la Ley que aprobó la CADH en 1977. Desde entonces, la 

relación entre el sistema interamericano y el derecho interno panameño ha sido constante y 

profunda, ilustrada por las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos contra la República de Panamá. (Sánchez S. , 2016). Esta realidad requiere una 

atención especial a los dictámenes de los órganos del sistema interamericano de protección de 

los derechos humanos (SIDH). 

Por ello, es imperativo analizar si en nuestro país se efectúa la aplicación de la 

convencionalidad en el ámbito penal por parte de los operadores de Justicia, así como determinar 

el alcance de dicha aplicación. Este examen es esencial en la búsqueda de resguardar los 

derechos y garantías fundamentales de todas las personas privadas de libertad, y resalta la 

obligatoriedad que implica la aplicación de la convencionalidad. 

Desde una perspectiva de estricta obligatoriedad, los operadores de Justicia deben 

aplicarla al reconocer de manera efectiva las garantías consagradas en la convención. Por lo 

tanto, surge la necesidad de evaluar si nuestro ordenamiento legal lo permite y, en consecuencia, 

determinar si, Panamá cuenta con un marco legal que establezca esta obligación. Esto es crucial 

de considerar si los jueces pueden respaldarse en dicho marco al emitir sus resoluciones. En este 

sentido, cómo ha estado soberano, nuestro país cuenta con un respaldo constitucional (2015) en 

el artículo 4 de la Constitución Nacional, que establece que “La República de Panamá 

acatará las normas de derecho internacional” (El subrayado es nuestro), aquí radica la esencia 

obligatoria de reconocer garantías y derechos fundamentales. 
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De esta manera, este carácter obligatorio se manifiesta a través del control concentrado 

o difuso de constitucionalidad/convencionalidad, que permite a los jueces verificar la 

compatibilidad de la norma interna con la convención americana de derechos humano (CADH). 

Hay que destacar que, este proceso se apoya en el bloque de constitucionalidad, otorgando a los 

jueces la facultad no solo de ajustar sus resoluciones a estándares internacionales, sino también 

de proteger de manera efectiva los derechos fundamentales. Lo cual, radica que, este enfoque 

fortalece la coherencia normativa y refuerza el compromiso del país con los principios de la 

CADH en beneficio de la protección de los derechos humanos. 

 

1.2. Planteamiento y Formulación del Problema  

En el contexto jurídico panameño, la relación entre el derecho interno y los estándares 

internacionales de derechos humanos, particularmente los establecidos por la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (CADH), plantea un desafío crucial para la aplicación 

efectiva de la justicia penal. A pesar de la obligatoriedad constitucional de adherirse al derecho 

internacional, surge la interrogante sobre si los jueces panameños aplican de manera integral los 

principios convencionales de los derechos humanos en sus decisiones judiciales. La importancia 

de este cuestionamiento radica en la necesidad de salvaguardar los derechos y garantías 

fundamentales de todas las personas, así como en el mantenimiento de la coherencia normativa 

y la integridad del sistema judicial. 

Considerando la obligación constitucional de Panamá de acatar las normativas del 

derecho internacional, surge la siguiente interrogante: ¿En la práctica judicial, los jueces aplican 

efectivamente los principios convencionales de manera integral conforme al mandato de la 

Constitución Política de la República de Panamá, en su artículo 4?  
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Esta cuestión se centra en determinar si la aplicación de los principios convencionales 

se lleva a cabo de manera completa o si se limita únicamente a hacer referencia a dichos 

principios sin efectuar su plena incorporación en el ordenamiento jurídico penal panameño. En 

consecuencia, se busca identificar los obstáculos que puedan existir para una aplicación efectiva 

de la convencionalidad, así como las posibles consecuencias de esta falta de adhesión tanto en 

términos de violaciones a los derechos fundamentales como en la reputación y las finanzas del 

país. 

En el marco del sistema judicial panameño, surge la necesidad de indagar sobre la 

práctica efectiva de los jueces en cuanto a la aplicación de los principios convencionales de los 

derechos humanos en sus resoluciones judiciales. En este sentido, la pregunta clave que orienta 

esta investigación es: ¿En qué medida los jueces panameños, al emitir sus fallos, integran de 

manera completa y efectiva los principios convencionales de los derechos humanos, tal como 

lo establece el mandato constitucional de acatar el derecho internacional?  

Esta interrogante se focaliza en la evaluación de si los jueces panameños no solo hacen 

referencia a los estándares internacionales de derechos humanos, sino si realmente los 

incorporan de manera integral en el proceso de toma de decisiones judiciales. La respuesta a 

esta pregunta es crucial para comprender la coherencia normativa y la protección efectiva de los 

derechos humanos en el sistema judicial panameño. 
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1.3. Justificación de la Investigación 

El tema de la convencionalidad en el ámbito penal está intrínsecamente ligado a la 

esencia misma de la justicia y la protección de los derechos individuales en el marco legal. Este 

enfoque se torna fundamental dada su potencial influencia directa en las personas que se 

encuentran bajo investigación en la jurisdicción penal. 

En el contexto de la administración de justicia, la convencionalidad emerge como una 

herramienta clave para asegurar el reconocimiento y la salvaguarda de los derechos consagrados 

tanto en la Constitución como en la ley. Las personas sometidas a procesos judiciales requieren 

la certeza de que sus derechos fundamentales están siendo respetados y protegidos durante el 

curso de la investigación penal. En este sentido, la aplicación efectiva de la convencionalidad 

proporciona un marco normativo que robustece la defensa y el respeto de dichos derechos. 

Es pertinente resaltar que, la relevancia de este tema no se limita únicamente al ámbito 

jurídico, sino que impacta de manera significativa en la vida cotidiana de los ciudadanos. La 

certeza de que los operadores de justicia aplican de manera adecuada las normas internacionales 

en el ámbito penal genera confianza en el sistema legal y contribuye a una administración de 

justicia transparente y equitativa. 

Por ello, la incorporación del control de convencionalidad en la jurisprudencia 

interamericana representa un cambio sustancial en la dinámica jurídica de los Estados Parte. 

Esta integración implica que los tribunales internos no solo evalúen la constitucionalidad de sus 

decisiones, sino también su concordancia con la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y la interpretación que de ella hace la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Es así como, la jurisprudencia de la CIDH (2021), como se evidencia en el caso Boyce 

y otros vs. Barbados, establece la necesidad de que los tribunales nacionales analicen tanto la 

constitucionalidad como la convencionalidad de sus actos, asegurando que las leyes internas no 
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contravengan los derechos reconocidos en la Convención. Este análisis resulta esencial para 

garantizar la efectiva protección de los derechos humanos, alineando las decisiones judiciales 

con los estándares internacionales establecidos en la Convención Americana. 

 

1.4.Objetivos de la Investigación 

Los objetivos de esta investigación son los siguientes. 

1.4.1. Objetivo General 

Analizar los aspectos generales del control de la convencionalidad en el ordenamiento jurídico 

penal panameño en relación con los estándares internacionales de derechos humanos. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Identificar las convenciones y temáticas en materia de derechos humanos con alcance 

al ordenamiento jurídico penal panameño 

• Examinar los lineamientos jurisprudenciales relacionadas al control de la 

convencionalidad en materia de derechos humanos en aplicados en la justicia penal 

• Describir los factores que inciden en la aplicación del control de la convencionalidad 

en materia de derechos humanos en la justicia penal. 
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CAPÍTULO 2. MARCO REFERENCIAL 
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2.1. Antecedentes Investigativos 

2.1.1. Nacionales 

En el ámbito nacional, el exmagistrado Jerónimo Mejía Edward (2013) aporta al tema 

del control de convencionalidad con su ponencia "Control de constitucionalidad y 

convencionalidad en Panamá". En esta exposición, Mejía Edward realiza un análisis detallado 

sobre la introducción y la evolución del concepto de convencionalidad en el sistema judicial 

panameño. El exmagistrado examina las primeras manifestaciones de la convencionalidad en 

las decisiones judiciales y su progresiva integración en las normativas internas del país. Además, 

hace referencia a las reformas constitucionales de 2004 y su impacto jurídico, proporcionando 

un contexto histórico importante para comprender el desarrollo de este concepto en Panamá. 

Por otra parte, la autora María Cristina Chen Stanziola (2018), aborda la problemática 

actual en cuanto a los derechos fundamentales, resaltando una crisis en la administración de 

justicia que ha generado descontento ciudadano y ha erosionado la confianza en el sistema 

judicial. Esta situación evidencia la necesidad de adaptar el derecho a las demandas de la 

sociedad para asegurar su efectividad y promover la paz y el bienestar democrático. En la cual, 

la crisis en el sistema de justicia panameño, caracterizado por un rezago doctrinal, especialmente 

en el ámbito constitucional, ha generado respuestas lentas e ineficaces a las demandas de los 

ciudadanos, lo que ha alimentado la percepción negativa sobre la independencia e imparcialidad 

de los jueces, quienes parecen estar influenciados por factores externos como intereses políticos 

y económicos. 

Al unir las contribuciones de Mejía Edward con las reflexiones de María Cristina Chen 

Stanziola (2018), se ofrece un panorama más completo de los antecedentes investigativos 
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nacionales sobre el control de convencionalidad en el sistema judicial panameño. Esto permite 

comprender mejor la situación actual y las necesidades de reforma en el ámbito de la justicia 

constitucional en el país 

 

2.1.2. Internacionales 

En el ámbito internacional, diversos autores han abordado el tema del control de 

convencionalidad desde diferentes perspectivas. El doctrinario colombiano Gutiérrez Ramírez 

(2016) justifica el control de convencionalidad en los principios del derecho internacional, como 

la buena fe y el pacta sunt servanda, además del artículo 27 de la Convención de Viena sobre el 

derecho de los tratados. Su enfoque resalta la obligatoriedad de los administradores de justicia 

de no ignorar las advertencias de instrumentos internacionales que protegen derechos 

fundamentales ante posibles vulneraciones estatales. 

La obra colectiva "El control de convencionalidad en México, Centroamérica y Panamá" 

(2016) compila la evolución de la convencionalidad en distintos países, destacando similitudes 

en su origen y desarrollo normativo. Este compendio destaca la importancia de la supremacía 

de los derechos humanos en la administración de justicia y el compromiso estatal de acatar las 

normas convencionales para su protección. 

Por otra parte, el autor Jorge Amaya (2018) resalta el surgimiento y desarrollo del control 

de convencionalidad en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(Corte IDH).  



 
 

19 
 

Este concepto, que implica la aplicación del control de constitucionalidad a nivel 

internacional, se originó a través del voto individual del juez Sergio García Ramírez en el caso 

Myrna Mac Chang vs. Guatemala y fue adoptado por la Corte en el caso Almonacid Arellano 

vs. Chile. La Corte IDH ha extendido esta obligación a todos los órganos vinculados con la 

administración de justicia y cualquier autoridad pública de los Estados parte de la CADH. 

Además, ha afirmado su papel como última instancia constitucional en los países miembros, 

garantizando la protección de los derechos humanos incluso frente a decisiones democráticas 

locales que contravengan la CADH. 

2.2. Marco teórico y conceptual 

2.2.1 Definición de Control de la convencionalidad 

El control de convencionalidad constituye un mecanismo esencial para garantizar la 

coherencia entre el derecho interno de un Estado y los estándares internacionales de derechos 

humanos establecidos por la Convención Americana. (Montenegro, 2021). Este proceso puede 

ser llevado a cabo tanto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos como por los jueces 

y tribunales del Poder Judicial de los Estados Parte de la Convención. 

En esencia, el control de convencionalidad permite confrontar el derecho interno del 

Estado cuyas autoridades han sido objeto de cuestionamiento o demanda por presuntas 

violaciones o falta de garantías de los derechos humanos de un individuo, con los preceptos 

establecidos en la Convención Americana. Además, este mecanismo implica la consideración 

de la jurisprudencia emanada de la Corte Interamericana, la cual interpreta y aplica la 

Convención en casos concretos. 
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El objetivo principal del control de convencionalidad es asegurar que las acciones y 

decisiones de las autoridades estatales se ajusten a los estándares internacionales de derechos 

humanos, promoviendo así la protección efectiva de los derechos fundamentales de las personas 

bajo la jurisdicción del Estado 

2.2.2 Antecedentes históricos 

En la década de los 90, surge la doctrina del bloque de la constitucionalidad, marcando 

los primeros pasos hacia el reconocimiento pleno de derechos y garantías presentes en diversos 

instrumentos internacionales.  

La sentencia del 30 de julio de 1990 de la Corte Suprema de Panamá, haciendo referencia 

al profesor Arturo Hoyos, establece que los derechos fundamentales y las garantías procesales 

contenidos en la Constitución, la Convención Americana de Derechos Humanos y la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre, ratificados por Panamá, conforman un 

tercer componente del bloque constitucional. (Unidad 1 Control de Convencionalidad en 

Materia Penal 2) 

El artículo 4 de la Constitución dispone que las normas que consagran derechos y 

garantías fundamentales de convenios internacionales sobre derechos humanos, ratificados por 

Panamá, se incorporan al núcleo sustancial del orden constitucional. Estos derechos no solo 

tienen un valor jurídico individual, sino que también son pilares fundamentales del Estado de 

Derecho. Algunos países, como Francia, no incluyen normas de derecho internacional en su 

doctrina del bloque de constitucionalidad, mientras que otros, como Costa Rica, lo hacen 

mediante una norma constitucional similar al artículo 4 de la Constitución panameña 
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En el ámbito internacional de los derechos humanos, la evolución de tratados y 

convenciones ha propiciado la consolidación de normativas esenciales para la protección y 

garantía de los derechos fundamentales. Entre estos marcos normativos destaca la Convención 

Americana de Derechos Humanos (CADH), la cual impone obligaciones a los Estados Parte, 

incluyendo Panamá, para salvaguardar estos derechos. Un hito significativo en la interpretación 

y aplicación de la CADH es el surgimiento del concepto de "Control de convencionalidad", una 

noción expuesta por primera vez en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH).  

Esta noción se materializó en el caso Almonacid Arellano vs. Chile, donde la Corte 

precisó los elementos centrales de este control. (Humanos, 2021). En esta línea, se establece que 

los jueces y tribunales internos, como parte del aparato estatal, deben velar por la coherencia 

entre las normas jurídicas internas aplicadas en casos específicos y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. La Corte IDH señala que estos jueces no solo deben considerar el 

tratado en sí, sino también la interpretación que de él ha realizado la propia Corte 

Interamericana, como máxima intérprete de la Convención. 

2.2.3. Principios 

Desde la aparición y consolidación del control de convencionalidad, los principios 

fundamentales del derecho, como la supremacía constitucional, la soberanía, la cosa juzgada y 

las fuentes formales, experimentan una reevaluación significativa. Este replanteamiento 

conlleva a ciertas consecuencias para el Derecho Procesal Constitucional y su aplicación en el 

ámbito nacional. 
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• Supremacía Constitucional: El principio de supremacía constitucional, que 

históricamente ha conferido a la Constitución un estatus preeminente sobre otras 

fuentes normativas, se ve cuestionado por el control de convencionalidad. Este 

control implica que las disposiciones constitucionales deben interpretarse y aplicarse 

de manera coherente con los estándares internacionales de derechos humanos 

establecidos en la Convención Americana. 

• Soberanía: La noción tradicional de soberanía, que otorga a los Estados autoridad 

exclusiva sobre su territorio y su ordenamiento jurídico, se enfrenta a desafíos 

cuando se ejerce el control de convencionalidad. Si bien los Estados mantienen su 

soberanía, están obligados a garantizar que su legislación y práctica judicial sean 

conformes a los estándares internacionales de derechos humanos. 

• Cosa Juzgada: El principio de cosa juzgada, que establece la finalidad de las 

decisiones judiciales una vez que han sido dictadas, también se ve influenciado por 

el control de convencionalidad. Las decisiones judiciales pueden ser objeto de 

revisión si se determina que son contrarias a los estándares internacionales de 

derechos humanos, incluso después de haber adquirido autoridad de cosa juzgada. 

• Fuentes Formales: La importancia relativa de las fuentes formales del derecho, como 

la legislación y la jurisprudencia nacional, se ve matizada por el control de 

convencionalidad. Este principio implica que las normas internacionales de derechos 

humanos, incluida la jurisprudencia de la Corte Interamericana, son fuentes 

relevantes y vinculantes en la interpretación y aplicación del derecho interno. 
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Por ende, estos principios son fundamentales para garantizar la coherencia y la efectividad del 

control de convencionalidad, permitiendo así la protección efectiva de los derechos humanos en 

el ámbito nacional e internacional. 

2.2.4. Teorías  

El control de convencionalidad, arraigado en la premisa esencial de que las acciones 

estatales deben cumplir con estándares internacionales de derechos humanos, concede a los 

jueces la facultad de evaluar la coherencia entre las leyes nacionales y los principios establecidos 

en la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH). Esta teoría, basada en los 

conceptos de control difuso y concentrado, habilita a los jueces para analizar la adecuación de 

las normativas internas con los estándares internacionales de derechos humanos, 

particularmente en el ámbito penal, respaldado por el artículo 4 de la Constitución Nacional de 

Panamá. 

La introducción gradual del concepto de control de convencionalidad por parte de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos a partir del año 2003 implica que los órganos 

judiciales evalúen la conformidad de la conducta estatal con tratados internacionales y 

disposiciones aplicables del derecho interno en casos controvertidos. Este procedimiento, según 

Bustillo (2011), implica la valoración de los actos estatales a la luz del Derecho Internacional 

de los derechos humanos y su interpretación por órganos supranacionales, equiparable al control 

de constitucionalidad cuando se aprecia la compatibilidad o incompatibilidad con las normas 

constitucionales internas. 

El control de convencionalidad deriva de las obligaciones legales que los Estados 

adquieren como miembros de una comunidad internacional en busca de armonía global, 
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fortalecimiento del Estado de Derecho y salvaguarda de los derechos individuales. No obstante, 

se debe distinguir que este control surge en paralelo al control de constitucionalidad, ejercido 

por el Estado en cumplimiento de la Constitución Nacional. Los jueces, al emitir sus fallos, 

deben valorar la normativa interna y el derecho internacional, como tratados o convenios, sin 

comprometer al Estado panameño. 

El autor, Gonzáles Montenegro destaca la relevancia de la jurisprudencia supraestatal en 

materia de derechos humanos, enfatizando la necesidad de marcos normativos que protejan la 

dignidad humana sin importar la nacionalidad o el status de la persona. Esta reflexión subraya 

el carácter universal e inalienable de los derechos fundamentales, que no deben restringirse por 

fronteras geográficas o estatus social. Por ello, es un llamado a reconocer y garantizar la 

igualdad y la dignidad de todas las personas, independientemente de su origen o situación, 

dentro de un marco legal que refleje estos principios universales. 

2.3. Derechos Humanos  

El Manual Parlamentario de las Naciones Unidas (2016), define derechos humanos 

como: “Los derechos humanos son derechos que tiene toda persona en virtud de su dignidad 

humana” Este concepto fundamental refleja la idea de que los derechos humanos son inherentes 

a la condición humana y no pueden ser negados ni violados bajo ninguna circunstancia.  

Puesto que, la dignidad humana es el principio central que subyace a todos los derechos 

humanos, y es la base sobre la cual se fundamenta su reconocimiento y protección. Además de 

esta definición básica, es importante considerar otros aspectos significativos relacionados con 

los derechos humanos.  
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Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

adoptada en 1949, establece un conjunto de derechos fundamentales que se consideran 

universales, inalienables e indivisibles. Estos derechos abarcan una amplia gama de libertades 

y garantías, incluyendo derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

Asimismo, es importante destacar la evolución histórica de los derechos humanos y los 

diversos instrumentos internacionales que los protegen, como tratados, convenciones y 

protocolos adicionales. Estos instrumentos proporcionan un marco legal y normativo para la 

promoción y protección de los derechos humanos a nivel nacional e internacional. 

La relación entre los derechos humanos y el control de convencionalidad es estrecha y 

fundamental. El control de convencionalidad implica garantizar que las leyes y prácticas 

judiciales de un Estado sean coherentes con los estándares internacionales de derechos humanos, 

como los establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2.3.1. Instrumentos Internacionales en Materia de Derechos Humanos 

Actualmente, existen diversos tratados en materia de derechos humanos, conocidos como Pactos 

o Convenios, derivados de los dos sistemas de derechos humanos vigentes en las Américas: el 

sistema universal y el sistema interamericano. 

a.) Sistema Universal 

El sistema universal comprende un conjunto de órganos, documentos normativos (vinculantes 

y no vinculantes) y mecanismos establecidos por las Naciones Unidas para proteger y promover 

los derechos humanos en todo el mundo. Entre los instrumentos más relevantes se encuentran: 
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• Declaración Universal de Derechos Humanos. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

• Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

• Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

destinado a abolir la pena de muerte. 

• Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, entre otros. 

b.) Sistema Interamericano 

 El sistema interamericano es un marco regional de protección de derechos humanos establecido 

en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos (OEA). Incluye instrumentos como: 

• Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José". 

• Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

• Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 

Mujer "Convención de Belém do Pará", entre otros. 

Estos instrumentos internacionales son esenciales para el estudio del control de la 

convencionalidad en materia de derechos humanos por varias razones fundamentales. En primer 
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lugar, establecen los estándares y principios que los Estados deben respetar y promover en su 

legislación y práctica judicial.  

 Al ratificar estos tratados, los Estados se comprometen a cumplir con las obligaciones 

y responsabilidades derivadas de los derechos humanos consagrados en ellos. En segundo lugar, 

los instrumentos internacionales proporcionan un marco normativo claro y coherente que sirve 

como punto de referencia para evaluar la conformidad de las leyes y prácticas judiciales internas 

con los estándares internacionales de derechos humanos. Esto es especialmente relevante en el 

contexto del control de la convencionalidad, donde se verifica si las normas y decisiones 

judiciales de un Estado son consistentes con los compromisos internacionales asumidos en estos 

tratados. 

Además, estos instrumentos reflejan el consenso internacional sobre los derechos 

humanos y las obligaciones de los Estados en relación con su protección y promoción. Al 

establecer un marco común de derechos y deberes, facilitan la cooperación entre los Estados y 

promueven la armonización de las leyes y políticas en materia de derechos humanos a nivel 

nacional e internacional. 

Por último, los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos también 

proporcionan mecanismos de supervisión y control que permiten evaluar el cumplimiento de los 

Estados con sus obligaciones. Estos mecanismos incluyen comités de expertos, informes 

periódicos de los Estados partes y sistemas de monitoreo y seguimiento, que contribuyen a 

garantizar la rendición de cuentas y la aplicación efectiva de los derechos humanos en todo el 

mundo. 

 



 
 

28 
 

2.3.2. Derechos Humanos en la Justicia Penal 

La justicia penal constituye un ámbito crucial para la protección y promoción de los 

derechos humanos en cualquier sociedad. En el contexto de esta investigación sobre el control 

de la convencionalidad en el ordenamiento jurídico penal panameño, es fundamental analizar 

cómo se aplican y respetan los derechos humanos en el ámbito de la justicia penal. 

En primer lugar, es importante reconocer que los derechos humanos ocupan un lugar 

central en la justicia penal, ya que constituyen un conjunto de garantías fundamentales que 

protegen la dignidad y la integridad de todas las personas, incluidas aquellas que se encuentran 

bajo proceso penal o privadas de libertad. Estos derechos incluyen, entre otros, el derecho a un 

juicio justo, la presunción de inocencia, la prohibición de la tortura y tratos crueles, inhumanos 

o degradantes, y el derecho a la defensa adecuada. 

La aplicación efectiva de los derechos humanos en la justicia penal requiere que los 

operadores judiciales, incluidos jueces, fiscales, defensores públicos y abogados, estén 

plenamente capacitados y comprometidos con el respeto y la protección de estos derechos en 

todas las etapas del proceso penal. Esto implica garantizar el acceso a la justicia, la imparcialidad 

en la aplicación de la ley y la salvaguarda de los principios de legalidad y proporcionalidad en 

la imposición de sanciones penales. 

Además, es crucial considerar cómo se integran los estándares internacionales de 

derechos humanos en la legislación y la jurisprudencia penal panameña, especialmente en lo 

que respecta al control de la convencionalidad.  
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Por ello, los jueces y tribunales deben tener en cuenta las disposiciones de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos al interpretar y aplicar las leyes penales, garantizando así la coherencia y la 

compatibilidad con los estándares internacionales. 

Es así, como, el respeto y la protección de los derechos humanos en la justicia penal son 

fundamentales para garantizar un sistema penal justo, equitativo y respetuoso de los derechos 

de todas las personas involucradas. Este punto de investigación abordará específicamente cómo 

se aplican y respetan los derechos humanos en el contexto del sistema de justicia penal 

panameño, considerando la relevancia del control de la convencionalidad en este proceso. 

En línea con lo anterior, según sostiene Osvaldo Sánchez en su trabajo del año 2020 en 

Panamá, el sistema penal ha experimentado un cambio significativo con la implementación 

progresiva del Sistema Penal Acusatorio (SPA) desde el año 2008. Este sistema, considerado 

garantista, asegura el cumplimiento de los derechos constitucionales, procesales y humanos de 

los sujetos procesales. El SPA, al abandonar el modelo inquisitivo por uno de tipo acusatorio, 

promueve la igualdad de las partes, garantizando que el fiscal, la defensa y la víctima tengan 

igualdad de oportunidades y que las decisiones estén a cargo de un juez independiente e 

imparcial. 

Es importante destacar que en todas las etapas del proceso del SPA se consideran 

relevantes el cumplimiento de los acuerdos internacionales y las normativas nacionales en 

materia de derechos humanos. Esto demuestra que el SPA está alineado con el objetivo de hacer 

cumplir las garantías fundamentales de las personas.  
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Además, en el ámbito policial, tanto en Panamá como en cualquier parte del mundo, se 

destaca la importancia de proteger los derechos humanos, tal como se establece en la 

Constitución Política y en los pactos, tratados y convenciones internacionales ratificados por el 

Estado. La actividad policial se rige por los principios de igualdad, imparcialidad, control 

ciudadano y publicidad, con el objetivo de mantener la armonía social y el respeto recíproco 

entre las personas y el Estado. 

2.3.3. Alcance de los Derechos Humanos en el Ordenamiento Penal 

El alcance de los Derechos Humanos en el Ordenamiento Penal Panameño abarca varios 

aspectos fundamentales: 

▪ Protección de la dignidad humana: El Derecho Penal panameño busca garantizar el 

respeto y la protección de la dignidad de todas las personas involucradas en el sistema 

penal, tanto acusados como víctimas. 

▪ Respeto a los derechos constitucionales e internacionales: Se asegura que tanto la 

legislación penal como su aplicación en la práctica respeten y estén en concordancia con 

los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de Panamá y en los 

tratados y convenciones internacionales de derechos humanos ratificados por el país. 

▪ Función de control social con mínima intervención: El sistema penal panameño opera 

bajo el principio de mínima intervención, buscando actuar como un mecanismo de 

control social formal que interviene solo cuando sea necesario para proteger los derechos 

y bienes jurídicos de la sociedad. 
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▪ Principio de legalidad y respeto a la ley: Se establece que solo las conductas previamente 

tipificadas como delito pueden ser objeto de sanción penal, y que dichas sanciones deben 

ajustarse a los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad. 

▪ Funciones de la pena: La imposición de penas tiene como finalidad principal la represión 

del delito, la prevención de futuras conductas delictivas, la rehabilitación del infractor y 

la protección de la sociedad. 

▪ Garantías procesales y derechos del acusado: Se garantiza el derecho a un juicio justo, 

la presunción de inocencia, el debido proceso, el derecho a la defensa adecuada, entre 

otros derechos fundamentales, tanto para el acusado como para la víctima del delito. 

▪ Vinculación con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos: El ordenamiento 

penal panameño se vincula con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

asegurando la aplicación de estándares internacionales de protección de los derechos 

humanos en el ámbito penal. (Sáenz, 2020) 

El alcance de los Derechos Humanos en el Ordenamiento Penal Panameño implica 

asegurar que el sistema penal respete y proteja los derechos fundamentales de todas las personas 

involucradas, tanto en su legislación como en su aplicación práctica, en línea con los principios 

establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por Panamá. Este compromiso se refleja en el nuevo modelo de justicia penal, de 

corte acusatorio, propuesto por la Ley No. 63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código 

Procesal Penal.  
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Este modelo se caracteriza por ser garantista, ya que busca garantizar la tutela efectiva 

de todos los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política, así como en los 

Tratados y Convenios Internacionales de Derechos Humanos, de los cuales el Estado panameño 

es signatario. Además, este modelo busca rescatar instrumentos y mecanismos legales de 

defensa o protección frente al Estado en función de su actividad jurisdiccional. 

2.3.4. Rol de juez en la aplicación del Control de Convencionalidad 

El rol del juez en la aplicación del control de convencionalidad dentro del ámbito del derecho 

penal es esencial para garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos en el sistema 

judicial panameño. Por ende, toma en cuenta, los siguientes aspectos: 

• Protección de los derechos humanos: La aplicación del control de convencionalidad 

garantiza que las leyes y prácticas judiciales estén en consonancia con los estándares 

internacionales de derechos humanos. Esto es crucial para proteger los derechos 

fundamentales de todas las personas involucradas en procesos penales y para asegurar 

que no se cometan violaciones a estos derechos. 

• Cumplimiento de obligaciones internacionales: Panamá, al ser parte de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y otros tratados internacionales de derechos 

humanos, tiene la obligación de cumplir con los estándares establecidos en estos 

instrumentos. Los jueces, como funcionarios encargados de administrar justicia, tienen 

la responsabilidad de garantizar que las leyes y prácticas judiciales cumplan con estas 

obligaciones internacionales. 
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• Legitimidad del sistema judicial: La aplicación del control de convencionalidad 

contribuye a fortalecer la legitimidad del sistema judicial al demostrar su compromiso 

con el respeto a los derechos humanos y el Estado de Derecho. Esto ayuda a promover 

la confianza en el sistema judicial y a garantizar la imparcialidad y la equidad en la 

administración de justicia. 

• Prevención de conflictos internacionales: Al garantizar que las leyes y prácticas 

judiciales sean consistentes con los estándares internacionales de derechos humanos, se 

reduce la posibilidad de conflictos o controversias internacionales relacionadas con el 

respeto a los derechos humanos. Esto contribuye a mantener buenas relaciones con otros 

países y a fortalecer la posición de Panamá en la comunidad internacional. 

Finalmente, la aplicación del control de convencionalidad por parte de los jueces en el 

ámbito penal es esencial para proteger los derechos humanos, cumplir con las obligaciones 

internacionales, fortalecer la legitimidad del sistema judicial, prevenir conflictos 

internacionales, garantizar la justicia universal y promover la coherencia entre el ordenamiento 

jurídico nacional e internacional.   

Antes de dictar cualquier resolución, el juez debe evaluar cuidadosamente si las leyes y 

prácticas nacionales están alineadas con los estándares internacionales de derechos humanos 

establecidos en tratados y convenciones ratificadas por el país. Este análisis implica considerar 

si la normativa interna y las decisiones judiciales respetan los derechos y garantías 

fundamentales reconocidos a nivel internacional. 
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2.4. Lineamientos jurisprudenciales  

La aplicación del control de convencionalidad en materia de derechos humanos en la 

justicia penal es crucial para garantizar el respeto y la protección de los derechos fundamentales 

de todas las personas involucradas en los procesos judiciales. En el caso de Panamá, la Corte 

Suprema se ha referido y aplicado el control de convencionalidad tomando en cuenta las 

interpretaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como se evidencia en el caso 

de Atala Riffo y Niñas vs. Chile la cual se demuestra la importancia de aplicar el control de 

convencionalidad en la justicia penal. En este caso específico, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos determinó que Chile violó varios derechos fundamentales al discriminar a 

Karen Atala Riffo debido a su orientación sexual. Esto establece un precedente significativo 

para la aplicación de estándares internacionales de derechos humanos en el ámbito penal. 

En este caso, la Corte Interamericana analizó la situación de Karen Atala Riffo, quien 

enfrentó un proceso de custodia de sus hijas en los tribunales chilenos debido a su orientación 

sexual y convivencia con una pareja del mismo sexo. La Corte determinó que Chile violó varios 

derechos, incluyendo el derecho a la igualdad y la no discriminación, el derecho a la vida 

privada, el derecho a ser oído, entre otros, tanto de Karen Atala como de sus hijas. Este caso 

destacó la importancia de considerar los estándares internacionales de derechos humanos en la 

toma de decisiones judiciales en el ámbito penal. 

Así, los lineamientos jurisprudenciales relacionados con el control de convencionalidad 

en la justicia penal panameña deben estar en consonancia con las interpretaciones de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y otros órganos internacionales de protección de derechos 

humanos.  
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Esto garantiza que las decisiones judiciales respeten los estándares internacionales y 

contribuyan a fortalecer la protección de los derechos humanos en el ámbito penal. Es por ello, 

que, la Corte Suprema de Panamá ha considerado las interpretaciones de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Este enfoque garantiza que las decisiones judiciales Estos lineamientos 

jurisprudenciales son fundamentales para orientar la actuación de los jueces en la justicia penal, 

asegurando que se respeten y protejan los derechos fundamentales de todas las personas 

involucradas en los procesos judiciales. 

Es crucial comprender los lineamientos jurisprudenciales relacionados con el control de 

convencionalidad en la justicia penal por varias razones esenciales. En primer lugar, estos 

lineamientos garantizan la protección de los derechos humanos fundamentales en el sistema 

judicial al alinear las decisiones judiciales con estándares internacionales. Esto promueve una 

mayor coherencia y predictibilidad en la interpretación y aplicación de la ley, fortaleciendo así 

la confianza en el sistema judicial y asegurando la igualdad ante la ley. demás, la jurisprudencia 

pasada ayuda a identificar y prevenir posibles violaciones de derechos humanos al tiempo que 

contribuye al desarrollo del derecho al establecer precedentes que pueden influir en la evolución 

de la legislación y las prácticas judiciales. 

 En otras palabras, los lineamientos jurisprudenciales son fundamentales para orientar la 

actuación de los jueces en la justicia penal, asegurando que se respeten y protejan los derechos 

fundamentales de todas las personas involucradas en los procesos judiciales. Con el fin de 

prevenir las violaciones de derechos y promover el desarrollo continuo del derecho en el ámbito 

de la justicia pena. 
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CAPÍTULO 3. ASPECTOS METODOLÓGICOS 
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3.1. Diseño y tipo de investigación 

El diseño de investigación es cuantitativo, porque permite obtener datos precisos y 

cuantificables sobre las convenciones y temáticas en materia de derechos humanos que afectan 

al ordenamiento jurídico penal panameño. Esta metodología nos permitió recopilar información 

concreta sobre las convenciones ratificadas por Panamá y los temas específicos relacionados 

con los derechos humanos en el ámbito penal. 

Además, este enfoque examina los lineamientos jurisprudenciales vinculados con el 

control de la convencionalidad en materia de derechos humanos en la justicia penal. Asimismo, 

este enfoque de investigación nos permite describir los factores que influyen en la aplicación 

del control de la convencionalidad en la justicia penal. Para ello, se recopilaron datos sobre 

aspectos como la formación en derechos humanos de los jueces, la influencia de la 

jurisprudencia internacional en las decisiones judiciales locales y los desafíos prácticos 

enfrentados por los operadores judiciales al aplicar los estándares de convencionalidad. 

Este enfoque permite obtener una comprensión detallada y sistemática de los aspectos 

investigados, contribuyendo así al conocimiento y la comprensión de la interacción entre el 

ordenamiento jurídico penal y los derechos humanos en Panamá. Además, de los criterios de 

percepción de los defensores públicos, quienes, en su actividad diaria, quienes desempeñan un 

papel crucial al ser testigos directos de la aplicación o falta de aplicación de la convencionalidad 

en el sistema judicial penal.  
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El diseño de investigación es descriptivo, ya que se centra en la recopilación y el análisis 

de datos para describir fenómenos específicos relacionados con las convenciones y temáticas 

en materia de derechos humanos, así como los lineamientos jurisprudenciales y los factores que 

influyen en la aplicación del control de la convencionalidad en la justicia penal panameña. Este 

enfoque permitió obtener una comprensión precisa, contribuyendo así al conocimiento y la 

comprensión de la interacción entre el ordenamiento jurídico penal y los derechos humanos en 

Panamá. 

3.2. Población y Muestra 

La población de esta investigación está compuesta por profesionales y operadores del 

sistema de justicia penal en la provincia de Chiriquí, república de Panamá, con un enfoque 

particular en los defensores públicos, asistentes de defensores públicos y otros funcionarios 

relacionados con la administración de justicia en este lugar. Estos profesionales desempeñan 

roles clave en el proceso legal y tienen un conocimiento directo sobre la aplicación de los 

derechos humanos en el ámbito penal en Chiriquí. 

La muestra seleccionada para esta investigación consiste en 30 personas, todas ellas 

pertenecientes al grupo mencionado anteriormente y provenientes de la provincia de Chiriquí. 

Esta muestra incluye tanto a defensores públicos como a sus asistentes, así como a otros 

operadores del sistema de justicia penal en la región, garantizando así una representación 

diversa de profesionales que trabajan en este campo y que operan en Chiriquí. La elección de 

esta muestra se basa en la accesibilidad y disponibilidad de los participantes, así como en su 

relevancia para los objetivos de la investigación y su ubicación geográfica en la provincia de 

Chiriquí. 
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3.3. Hipótesis 

La hipótesis formulada para la presente de investigación se detalla a continuación: 

• Las resoluciones judiciales se dictan conforme a derechos y garantías cuando se 

aplican efectivamente los principios de Convencionalidad. 

3.3.1. Variables    

Las variables de esta investigación son las siguientes: 

• Variable Independiente: Principios de Convencionalidad 

• Variable Dependiente: Resoluciones judiciales conforme a derechos y garantías 

3.3.2. Definición Conceptual 

• Principios de Convencionalidad: El principio de convencionalidad surge de la 

ratificación por parte del Estado colombiano de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que se originó en la Conferencia sobre Derechos Humanos 

celebrada en San José de Costa Rica en 1969. Esta convención tiene como objetivo 

proteger los derechos fundamentales del ser humano en el continente americano. 

(Jiménez, 2015) 

Variable Dependiente 

• Resoluciones judiciales conforme a derechos y garantías: Las resoluciones judiciales, 

conforme a derechos y garantías, son los actos emitidos por el tribunal en los que se 

decide sobre cuestiones tanto de fondo como procesales planteadas ante él. Estas 

resoluciones se clasifican en providencias, autos y sentencias, según su forma y 

contenido, y deben estar en concordancia con los derechos y garantías establecidos en 

la legislación y los tratados internacionales de derechos humanos. (Herrera, 2008) 
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3.3.3. Definición operacional  

La definición operacional de las variables se presenta con sus dimensiones e indicadores, las 

cuales son las siguientes: 

Variable Independiente: Principios de Convencionalidad 

Dimensiones: 

1. Familiaridad con el concepto de control de la convencionalidad en materia de derechos 

humanos 

o Indicadores: 

▪ Concepto de control de la convencionalidad. 

▪ Importancia en el ordenamiento jurídico penal panameño. 

2. Experiencia en casos donde se haya aplicado el control de la convencionalidad en la 

justicia penal panameña 

o Indicadores: 

▪ Porcentaje de encuestados que han tenido experiencia en casos donde se 

aplicó el control de la convencionalidad. 

▪ Experiencias y ejemplos de aplicación del control de la convencionalidad 

en los casos mencionados. 

3. Identificación de obstáculos para una adecuada aplicación del control de la 

convencionalidad en el ordenamiento jurídico penal panameño 

o Indicadores: 

▪ Obstáculos identificados por los encuestados. 
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4. Percepción de la importancia del control de la convencionalidad en la justicia penal 

panameña 

o Indicadores: 

▪ Evaluación en una escala del 1 al 5 sobre la importancia del control de la 

convencionalidad. 

▪ Análisis de los comentarios adicionales para comprender las razones 

detrás de las evaluaciones dadas. 

Variable Dependiente: Resoluciones judiciales conforme a derechos y garantías 

Dimensiones: 

1. Utilización del control de convencionalidad por parte de los jueces en el proceso de toma 

de decisiones 

o Indicadores: 

▪ Porcentaje de jueces que utilizan el control de convencionalidad como 

parte de su proceso de toma de decisiones. 

▪ Comparación de las respuestas con la evaluación de la importancia del 

control de la convencionalidad en la justicia penal panameña. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Para la recolección de datos en esta investigación, se emplearon técnicas e instrumentos 

específicos que permitieron obtener información relevante y precisa. Dado que la muestra 

consistió en 30 individuos pertenecientes a la población objetivo en la provincia de Chiriquí, se 

diseñó un cuestionario compuesto por preguntas abiertas y cerradas. 
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El cuestionario abarcó temas relacionados con el conocimiento sobre el control de la 

convencionalidad en materia de derechos humanos, la experiencia en la aplicación de este 

control en la justicia penal panameña, los obstáculos percibidos para su adecuada 

implementación, la evaluación de su importancia y el uso por parte de los jueces como parte del 

proceso de toma de decisiones. 

Una vez elaborado el cuestionario, se procedió a su implementación utilizando la 

plataforma de Formularios de Google, también conocida como Google Forms. Esta herramienta 

facilitó la creación de un formulario digital que pudo ser distribuido y completado de manera 

remota por los participantes. 

La encuesta se aplicó a la población mencionada anteriormente, es decir, a defensores 

públicos, asistentes de defensores públicos y otros operadores del sistema de justicia penal en 

la provincia de Chiriquí. La elección de esta población se basó en su relevancia para los 

objetivos de la investigación y su conocimiento directo sobre la aplicación del control de la 

convencionalidad en el ámbito penal en esta región específica de Panamá. 

3.4.1. Validez y confiabilidad del instrumento 

La validez y confiabilidad del instrumento utilizado en esta investigación son aspectos 

fundamentales para garantizar la precisión y consistencia de los datos recopilados. La validez 

se refiere a la capacidad del instrumento para medir efectivamente lo que se pretende medir, 

mientras que la confiabilidad se relaciona con la consistencia de los resultados obtenidos a 

través del tiempo y en diferentes condiciones. 
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En términos de confiabilidad, se implementaron varias estrategias para asegurar la 

consistencia de los resultados. Primero, se utilizó un cuestionario estandarizado con una 

estructura clara y coherente para todos los participantes. Esto minimizó la variabilidad en las 

respuestas debido a diferencias en la interpretación de las preguntas. Además, se aplicaron 

procedimientos de tabulación y análisis de datos mediante el uso de herramientas robustas como 

Microsoft Excel. 

La estructura proporcionada por Excel es una herramienta que aseguró una 

interpretación precisa y consistente de los datos, permitiendo identificar tendencias, patrones y 

relaciones entre las variables de manera efectiva. Este proceso de tabulación fortaleció el estudio 

al proporcionar una base sólida para el análisis estadístico y la interpretación de los hallazgos. 

Aunado a esto, se organizaron los datos de manera sistemática, gracias a que Excel permitió 

detectar y corregir posibles errores de entrada, garantizando así la integridad y exactitud de la 

información. 

Asimismo, la tabulación en Excel facilitó la realización de análisis descriptivos y 

comparativos, así como la generación de gráficos y tablas que visualizan claramente los 

resultados obtenidos. Esta capacidad de visualización es crucial para interpretar y comunicar 

los hallazgos de manera efectiva, permitiendo una comprensión más profunda de los datos y sus 

implicaciones. 
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CAPÍTULO IV 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 
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4.1. ENCUESTA SOBRE EL CONTROL DE LA CONVENCIONALIDAD EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y SU APLICACIÓN EN EL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO PENAL PANAMEÑO 

Figura  1 Género 

 

La paridad de género en la participación de la encuesta sobre el control de la 

convencionalidad en materia de derechos humanos y su aplicación en el ordenamiento jurídico 

penal panameño es un reflejo alentador de la inclusión y la equidad en la búsqueda de 

perspectivas diversas. El hecho de que el 50% de los encuestados sean hombres y el otro 50% 

mujeres subraya un compromiso con la representatividad y la pluralidad en la recopilación de 

datos.  

Esta distribución equitativa no solo es un requisito fundamental para la validez y la 

objetividad de cualquier estudio, sino que también enfatiza la importancia de tener en cuenta 

las experiencias y las opiniones de todos los géneros en la reflexión sobre cuestiones jurídicas 

y de derechos humanos. 
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La igualdad de género en la muestra de la encuesta sugiere un avance significativo hacia 

la eliminación de sesgos de género y la promoción de la diversidad en el análisis de cuestiones 

legales. Al abordar temas tan cruciales como el control de la convencionalidad y la protección 

de los derechos humanos dentro del sistema penal panameño, es esencial contar con una 

variedad de voces y perspectivas que reflejen la complejidad de la sociedad. La participación 

equitativa de hombres y mujeres en esta encuesta no solo fortalece su credibilidad y relevancia, 

sino que también promueve un diálogo más inclusivo y enriquecedor sobre cómo mejorar y 

fortalecer el marco legal en beneficio de todos los ciudadanos. 

 

Este equilibrio de género en la muestra de la encuesta también destaca la importancia de 

fomentar la participación igualitaria en todas las esferas de la vida pública, incluida la discusión 

y la formulación de políticas jurídicas. Al reconocer y valorar las opiniones y experiencias de 

hombres y mujeres por igual, se sientan las bases para un proceso más justo y representativo de 

toma de decisiones. Así, la paridad de género en esta encuesta no solo es un indicador de 

inclusión, sino también un recordatorio del imperativo de trabajar hacia sociedades más justas 

y equitativas para todos. 
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Figura  2 Edades de los encuestados 

 

La predominancia del rango de edad de 36 a 45 años en la muestra de la encuesta sobre 

el control de la convencionalidad en materia de derechos humanos y su aplicación en el 

ordenamiento jurídico penal panameño refleja un interesante patrón demográfico. Este hallazgo 

sugiere que son principalmente personas en la etapa intermedia de sus vidas las que están 

participando activamente en este ejercicio de opinión y análisis legal. La representación del 

71.9% en este grupo demográfico puede indicar una alta implicación de profesionales en la 

mitad de sus carreras, quienes, con su experiencia y conocimientos acumulados, pueden ofrecer 

una perspectiva valiosa sobre las cuestiones jurídicas y de derechos humanos en el contexto 

panameño. 

Aunque el grupo de 36 a 45 años es dominante, es crucial reconocer la presencia de otros 

rangos de edad en la muestra, aunque en menor medida. El 6.3% de participantes en el rango de 

25 a 35 años y el 18.8% en el grupo de 46 a 55 años ofrecen una diversidad generacional 
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significativa en la encuesta. Esta diversidad puede enriquecer las discusiones al aportar 

diferentes puntos de vista y experiencias de vida, lo que contribuye a una comprensión más 

completa de las complejidades inherentes a las cuestiones legales y de derechos humanos en 

Panamá. 

 

Por último, la presencia más limitada de participantes mayores de 55 años, 

constituyendo solo el 3.1% de la muestra, destaca la importancia de asegurar la inclusión de 

todas las generaciones en estos procesos de consulta y análisis. Aunque en menor número, las 

perspectivas de este grupo pueden ofrecer una visión única basada en una experiencia de vida 

más extensa y una trayectoria profesional consolidada, lo que puede arrojar luz sobre aspectos 

históricos y evolutivos relevantes para la comprensión del sistema legal panameño y su 

conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos. 
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Figura  3 Rol de los encuestados 

 

 

La distribución de roles dentro del Instituto de la Defensa Pública, como se refleja en la 

pregunta sobre el rol ocupado por los encuestados, ofrece una visión interesante de la estructura 

organizativa y las responsabilidades dentro de esta institución. El hecho de que el 50% de los 

encuestados desempeñen el rol de defensor público indica la presencia predominante de 

profesionales comprometidos con la defensa legal de individuos que carecen de recursos para 

costear representación legal privada. Esta proporción significativa sugiere una fuerza laboral 

robusta dedicada a salvaguardar el acceso a la justicia para aquellos que más lo necesitan. 

El 12.5% de los encuestados que ocupan el rol de defensor público asistente refleja la 

existencia de un equipo de apoyo complementario en la institución, proporcionando asistencia 

y respaldo a los defensores públicos principales. Este grupo de profesionales desempeña un 
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papel fundamental en la ejecución eficiente de las labores legales, contribuyendo así al 

funcionamiento fluido y efectivo del Instituto de la Defensa Pública. Su presencia subraya la 

importancia de contar con una estructura organizativa bien definida y una distribución clara de 

responsabilidades para abordar las demandas legales de manera efectiva. 

 

El 37.5% de los encuestados que ocupan otro rango dentro del Instituto de la Defensa 

Pública plantea interrogantes intrigantes sobre la diversidad de funciones y roles dentro de la 

institución. Esta categoría abierta sugiere la presencia de una variedad de profesionales que 

desempeñan roles diversos y, posiblemente, especializados dentro del ámbito de la defensa 

pública. Su inclusión en la encuesta resalta la necesidad de reconocer y valorar la multiplicidad 

de habilidades y perspectivas que contribuyen al cumplimiento de la misión del Instituto de la 

Defensa Pública de garantizar el acceso a la justicia para todos los ciudadanos, 

independientemente de su situación económica. 
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Figura  4 Concepto de control de convencionalidad 

 

 

El alto porcentaje de encuestados que afirmaron estar familiarizados con el concepto de 

control de la convencionalidad en materia de derechos humanos, que representa el 93.8% de la 

muestra, es un indicador alentador de la conciencia y comprensión existente sobre esta 

importante área del derecho internacional. Esta cifra refleja un compromiso generalizado con la 

comprensión de los estándares internacionales de derechos humanos y su aplicación en el 

contexto jurídico panameño. La familiaridad con el control de la convencionalidad es 

fundamental para garantizar que las decisiones judiciales y legislativas estén alineadas con los 

principios y obligaciones establecidos en los tratados y convenciones internacionales de 

derechos humanos ratificados por Panamá. 
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El pequeño porcentaje de encuestados que declararon no estar familiarizados con el 

concepto de control de la convencionalidad, representando un 6.3% de la muestra, resalta la 

necesidad de una mayor difusión y educación en este ámbito. Este hallazgo sugiere que aún 

existe una brecha en la comprensión y conciencia sobre los estándares internacionales de 

derechos humanos y su relevancia en la práctica legal. Es crucial abordar esta falta de 

familiaridad a través de programas de capacitación y sensibilización dirigidos tanto a 

profesionales del derecho como al público en general, con el objetivo de promover una cultura 

legal más informada y comprometida con los derechos humanos en todas las esferas de la 

sociedad panameña. 

 

El reconocimiento generalizado del concepto de control de la convencionalidad entre la 

mayoría de los encuestados es un paso positivo hacia la consolidación de un sistema legal más 

justo y respetuoso de los derechos humanos en Panamá. Sin embargo, es importante no perder 

de vista la necesidad de continuar fortaleciendo la comprensión y aplicación de estos principios 

en todos los niveles del sistema jurídico. La promoción de una cultura de derechos humanos 

arraigada en el conocimiento y la práctica del control de la convencionalidad es fundamental 

para garantizar la protección y promoción efectiva de los derechos fundamentales de todas las 

personas en el país. 
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Figura  5 Afirmaciones en cuanto a la pregunta anterior 

 

La diversidad de respuestas proporcionadas por los encuestados en cuanto al concepto 

de control de la convencionalidad y su importancia en el ordenamiento jurídico penal panameño 

refleja una amplia gama de interpretaciones y entendimientos sobre este tema crucial. Desde 

definiciones que enfatizan la armonización entre las normas nacionales e internacionales hasta 

aquellas que resaltan el papel de los tribunales en la aplicación y supervisión de los tratados y 

convenios de derechos humanos, las opiniones reflejan una conciencia sobre la necesidad de 

garantizar el respeto y la protección de los derechos fundamentales en el ámbito legal 

panameño. Esta variedad de perspectivas subraya la complejidad y la importancia del control 

de la convencionalidad como un instrumento para fortalecer la protección de los derechos 

humanos en el contexto nacional. 
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Las opiniones expresadas por los encuestados resaltan la interacción entre el derecho 

interno y el derecho internacional en materia de derechos humanos, así como la necesidad de 

garantizar la coherencia y la conformidad con los estándares internacionales establecidos. La 

importancia atribuida al control de la convencionalidad como una herramienta para elevar el 

estándar jurídico en materia de derechos humanos en el ordenamiento jurídico penal panameño 

sugiere un reconocimiento generalizado de la relevancia de esta práctica para la protección de 

los derechos individuales y el fortalecimiento del Estado de derecho. Este enfoque integral hacia 

el control de la convencionalidad destaca la importancia de la cooperación entre el sistema 

jurídico nacional y los organismos internacionales de derechos humanos para garantizar la plena 

realización de los derechos humanos en Panamá. 

 

En última instancia, las respuestas de los encuestados reflejan un compromiso con la 

promoción y protección de los derechos humanos en el contexto jurídico panameño, así como 

una comprensión de la complejidad y la importancia del control de la convencionalidad en la 

aplicación efectiva de los estándares internacionales de derechos humanos. Esta conciencia y 

compromiso son fundamentales para fortalecer la democracia y el Estado de derecho en 

Panamá, así como para garantizar que todas las personas disfruten de sus derechos 

fundamentales de manera plena y efectiva. 
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Figura  6 Experiencias de los encuestados 

 

 

El hecho de que el 62.5% de los encuestados hayan tenido experiencia en casos donde 

se aplicó el control de la convencionalidad en la justicia penal panameña es un indicio 

importante de la relevancia y la incidencia de esta práctica en el sistema legal del país. Esta cifra 

sugiere que una parte significativa de los profesionales del derecho en Panamá ha estado 

involucrada en casos donde se ha considerado y aplicado el control de la convencionalidad como 

parte del proceso judicial. Esto refleja un reconocimiento creciente de la importancia de 

garantizar que las decisiones judiciales estén en consonancia con los estándares internacionales 

de derechos humanos, como los establecidos en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 
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Sin embargo, el hecho de que un 40.6% de los encuestados declararan no haber tenido 

experiencia en casos de control de la convencionalidad también es significativo. Esto sugiere 

que aún hay un número considerable de profesionales del derecho en Panamá que pueden no 

estar tan familiarizados con esta práctica o que, simplemente, no han tenido la oportunidad de 

participar en casos donde se haya aplicado. Esta disparidad en las experiencias resalta la 

necesidad de continuar promoviendo la capacitación y la sensibilización sobre el control de la 

convencionalidad entre los profesionales del derecho en el país, con el objetivo de garantizar 

una aplicación más uniforme y consistente de los estándares internacionales de derechos 

humanos en el sistema legal panameño. 

 

En general, los resultados de la encuesta indican tanto progreso como áreas de 

oportunidad en lo que respecta a la aplicación del control de la convencionalidad en la justicia 

penal panameña. Si bien es alentador ver que una mayoría significativa de encuestados ha tenido 

experiencia en casos relacionados con esta práctica, también es importante abordar las lagunas 

identificadas y trabajar hacia una mayor familiaridad y aplicación sistemática del control de la 

convencionalidad en todos los niveles del sistema legal de Panamá. Esto ayudará a fortalecer la 

protección de los derechos humanos y a garantizar un acceso más equitativo y justo a la justicia 

para todos los ciudadanos del país. 
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Figura  7 Afirmaciones de los encuestados 

 

 

Los diversos testimonios proporcionados por los encuestados en respuesta a la pregunta 

sobre su experiencia en casos donde se aplicó el control de la convencionalidad en la justicia 

penal panameña revelan una amplia gama de situaciones en las que este principio ha sido 

invocado. Desde audiencias de garantía hasta procesos de investigación y decisiones judiciales 

sobre detenciones provisionales, los ejemplos citados ilustran cómo el control de la 

convencionalidad se ha integrado en diferentes etapas y aspectos del sistema de justicia penal. 

Este abanico de experiencias evidencia la versatilidad y la aplicabilidad del control de la 

convencionalidad como una herramienta para garantizar el respeto y la protección de los 

derechos humanos en el ámbito penal. 
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La variedad de casos mencionados refleja la importancia del control de la 

convencionalidad en la protección de los derechos de las personas en situación de 

vulnerabilidad, como los investigados, los privados de libertad y los menores de edad. Desde la 

garantía del derecho a un juicio justo hasta la protección de la salud y la integridad de los 

reclusos, el control de la convencionalidad emerge como un mecanismo vital para asegurar que 

las decisiones judiciales estén alineadas con los estándares internacionales de derechos 

humanos. Estos testimonios subrayan la necesidad de mantener y fortalecer la aplicación de este 

principio en la justicia penal panameña para garantizar una protección efectiva de los derechos 

fundamentales de todas las personas involucradas en el sistema legal. 

 

Aunque algunos encuestados admitieron no haber tenido experiencia en casos donde se 

aplicó el control de la convencionalidad, la presencia de numerosos ejemplos concretos 

proporcionados por otros refuerza la importancia de esta práctica en la justicia penal panameña. 

Estos testimonios evidencian un compromiso por parte de los profesionales del derecho en 

garantizar el cumplimiento de los estándares internacionales de derechos humanos en el 

contexto nacional y resaltan la relevancia del control de la convencionalidad como una 

herramienta esencial para lograr este objetivo. 
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Figura 8 Obstáculos que existen para la adecuada aplicación del control de 

convencionalidad 

 

 

Los resultados de la pregunta sobre los obstáculos para una adecuada aplicación del 

control de la convencionalidad en el ordenamiento jurídico penal panameño destacan varios 

desafíos significativos que enfrenta el sistema legal del país en este aspecto. En primer lugar, la 

falta de conocimiento sobre las normas de derechos humanos, con un alto porcentaje del 71.9%, 

emerge como un obstáculo fundamental. Esta carencia de comprensión puede obstaculizar la 

capacidad de los profesionales del derecho para aplicar de manera efectiva los estándares 

internacionales de derechos humanos en el contexto penal, lo que resalta la necesidad de 

programas de capacitación y sensibilización para abordar esta deficiencia. 
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La resistencia institucional, señalada por el 31.3% de los encuestados, también 

representa un desafío importante. Esta resistencia puede manifestarse en forma de tradiciones 

arraigadas, procedimientos establecidos o una cultura organizacional que no favorece la 

adopción de prácticas innovadoras o el cumplimiento de estándares internacionales. Superar 

esta resistencia requerirá un esfuerzo concertado para promover una mentalidad de cambio y 

una mayor apertura hacia la implementación del control de la convencionalidad como una 

herramienta para fortalecer la protección de los derechos humanos en el sistema penal. 

 

Además, las limitaciones de recursos y la complejidad de las normativas internacionales, 

mencionadas por el 18.8% y el 25% de los encuestados respectivamente, representan desafíos 

adicionales. La falta de recursos financieros y humanos puede dificultar la capacitación 

adecuada del personal y la implementación efectiva de los estándares internacionales. 

Asimismo, la complejidad de las normativas internacionales puede dificultar su comprensión y 

aplicación en el contexto legal panameño. Estos obstáculos subrayan la necesidad de abordar 

no solo las barreras conceptuales y culturales, sino también las limitaciones prácticas que 

pueden obstaculizar la adecuada aplicación del control de la convencionalidad en el 

ordenamiento jurídico penal panameño. 

 

 

 

 

 



 
 

61 
 

Figura  9 Escala del 1 al 5 

 

Los resultados de la pregunta sobre la importancia del control de convencionalidad en 

la justicia penal panameña reflejan una clara tendencia hacia su valoración como una 

herramienta de suma relevancia. Con un impresionante 84.4% de los encuestados otorgando la 

máxima puntuación de 5 en la escala, se evidencia un consenso abrumador sobre la importancia 

crítica de este principio en el sistema judicial del país. Esta alta calificación sugiere un 

reconocimiento generalizado entre los profesionales del derecho y otros actores del sistema 

judicial de que el control de convencionalidad es fundamental para garantizar que las decisiones 

judiciales estén alineadas con los estándares internacionales de derechos humanos. 
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La escasa representación de puntuaciones inferiores en la escala, con solo un pequeño 

porcentaje otorgando puntuaciones de 4, 3 o menos, indica una fuerte inclinación hacia la 

percepción de que el control de convencionalidad es de suma importancia y no debe 

subestimarse en el contexto de la justicia penal panameña. Estos resultados sugieren que existe 

un amplio consenso sobre la necesidad de priorizar y fortalecer la implementación y aplicación 

de este principio en todos los niveles del sistema judicial, como parte integral del compromiso 

de Panamá con los derechos humanos y el Estado de derecho. 

 

En general, la abrumadora mayoría de los encuestados que otorgaron la máxima 

puntuación demuestra una clara convicción sobre la relevancia crítica del control de 

convencionalidad en la justicia penal panameña. Estos resultados proporcionaron una muy 

buena para continuar promoviendo y fortaleciendo este principio como una herramienta 

fundamental para garantizar la protección de los derechos humanos y la equidad en el sistema 

judicial del país. 
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Figura  10 Los jueces utilizan el control de convencionalidad como parte de su proceso de 

toma de decisiones 

 

 

Los resultados de la pregunta sobre si los jueces utilizan el control de convencionalidad 

como parte de su proceso de toma de decisiones revelan una tendencia significativa hacia la 

aplicación de este principio en el sistema judicial panameño. Con un 65.6% de los encuestados 

afirmando que sí se utiliza, parece haber un reconocimiento substancial entre los jueces de la 

importancia de alinear las decisiones judiciales con los estándares internacionales de derechos 

humanos. Esta práctica sugiere un compromiso con la protección de los derechos fundamentales 

y una voluntad de garantizar que las leyes y las acciones judiciales estén en consonancia con 

los tratados y convenciones internacionales ratificados por Panamá. 
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Sin embargo, es notable que el 34.4% de los encuestados afirmen que los jueces no 

utilizan el control de convencionalidad en su proceso de toma de decisiones. Esto puede indicar 

una brecha en la aplicación consistente de este principio dentro del sistema judicial panameño. 

Es importante abordar esta discrepancia para garantizar una aplicación uniforme y efectiva de 

los estándares internacionales de derechos humanos en todas las instancias judiciales. Esto 

puede requerir una mayor sensibilización y capacitación de los jueces sobre la importancia y la 

metodología del control de convencionalidad en la interpretación y aplicación de la ley. 

 

En general, estos resultados destacan la necesidad de continuar fortaleciendo la 

implementación del control de convencionalidad en el sistema judicial panameño. Si bien es 

alentador ver que una mayoría significativa de jueces lo utiliza en su proceso de toma de 

decisiones, es esencial abordar las razones por las cuales algunos no lo hacen y trabajar para 

superar cualquier barrera que impida su aplicación plena y efectiva. Esto ayudará a fortalecer la 

protección de los derechos humanos y garantizar un acceso equitativo a la justicia para todos 

los ciudadanos en Panamá. 
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Figura  11 Comentarios adicionales de los encuestados 

 

Los comentarios adicionales proporcionados por los encuestados ofrecen una visión más 

detallada de los desafíos y las oportunidades en relación con el control de convencionalidad en 

el sistema legal panameño. Se destaca la importancia de esta práctica en garantizar el respeto 

de los derechos humanos en todos los procesos judiciales, especialmente en la audiencia de 

control de la legalidad de la aprehensión, donde se evalúa si se han respetado los derechos 

fundamentales de los imputados. Sin embargo, se señala que el sistema judicial debe madurar 

para asegurar que los pronunciamientos judiciales estén plenamente alineados con los derechos 

humanos, lo que sugiere que aún hay espacio para mejorar la consistencia y la efectividad en la 

aplicación del control de convencionalidad. 
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La necesidad de más seminarios y conocimiento sobre el tema resalta la importancia de 

la capacitación continua para los profesionales del derecho, con el fin de garantizar que se 

valoren adecuadamente los derechos de las personas involucradas en procesos legales. Este 

llamado a la formación y sensibilización refleja un reconocimiento de que el cumplimiento 

efectivo de los estándares internacionales de derechos humanos requiere un esfuerzo concertado 

para mejorar la comprensión y la aplicación del control de convencionalidad en todos los niveles 

del sistema judicial. 

 

Por último, se menciona la resistencia por parte de algunos jueces a aplicar 

adecuadamente el control de convencionalidad, lo que puede limitar su impacto positivo en la 

protección de los derechos humanos, especialmente en favor de los imputados. Esta resistencia 

resalta la necesidad de abordar las actitudes y percepciones que pueden obstaculizar la 

aplicación efectiva de los estándares internacionales de derechos humanos en el sistema judicial 

panameño. En conjunto, estos comentarios ofrecen una visión amplia de los desafíos y las 

oportunidades relacionados con el control de convencionalidad en Panamá, destacando la 

importancia de un enfoque continuo y proactivo para mejorar la protección de los derechos 

humanos en el ámbito legal. 
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CONCLUSIONES 

 

La investigación ha identificado diversas convenciones internacionales en materia de 

derechos humanos que Panamá ha ratificado, las cuales tienen un impacto directo en el 

ordenamiento jurídico penal del país. Entre estas convenciones se destacan la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, entre otras. Estas convenciones establecen estándares y 

obligaciones que los tribunales panameños deben cumplir para garantizar la protección de los 

derechos humanos en el ámbito penal. La identificación de estas convenciones y sus temáticas 

respectivas ha proporcionado un marco claro sobre los compromisos internacionales que 

influyen en la justicia penal en Panamá. 

 

El análisis de la jurisprudencia panameña ha revelado que los tribunales del país han 

comenzado a integrar los principios de control de la convencionalidad en sus decisiones, 

alineándose con los estándares internacionales de derechos humanos. Sin embargo, la aplicación 

de estos lineamientos no es uniforme. Los casos analizados muestran que, aunque existe una 

tendencia positiva hacia la incorporación de estos principios, aún persisten inconsistencias en 

cómo se interpretan y aplican las normas internacionales en la práctica judicial. Esta variabilidad 

sugiere la necesidad de un mayor esfuerzo en la formación y sensibilización de los jueces y 

operadores del sistema de justicia sobre la importancia y la metodología del control de la 

convencionalidad. 
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La investigación ha identificado varios factores que afectan la aplicación del control de 

la convencionalidad en la justicia penal panameña. Entre los factores más destacados se 

encuentran la falta de conocimiento y formación sobre normas internacionales de derechos 

humanos, la resistencia institucional al cambio, las limitaciones de recursos y la complejidad de 

las normativas internacionales. Además, las respuestas de los encuestados revelan que, aunque 

muchos jueces reconocen la importancia del control de la convencionalidad, algunos todavía no 

lo aplican en sus decisiones judiciales. Esta falta de aplicación puede estar relacionada con la 

ausencia de una capacitación adecuada y una comprensión profunda de los principios de 

convencionalidad. Estos hallazgos, nos expresan la necesidad de implementar programas de 

formación continua y desarrollar políticas institucionales que promuevan la integración efectiva 

de los estándares internacionales en la práctica judicial. 

 

Por ende, la aplicación exitosa del control de convencionalidad requiere una constante 

actualización y adaptación a los cambios en la jurisprudencia internacional y nacional. Es 

fundamental que los jueces estén familiarizados con los últimos desarrollos en materia de 

derechos humanos para asegurar una interpretación coherente y efectiva de los principios de 

convencionalidad en la justicia penal. Esta necesidad de actualización subraya la importancia 

de la formación continua de los jueces en materia de derechos humanos y la promoción de una 

cultura judicial que valore y priorice, el respeto a los derechos fundamentales en todas las etapas 

del proceso penal. 
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Y finalmente, la hipótesis planteada en esta investigación se ha verificado parcialmente. 

Dado que, los datos indican que una mayoría significativa de jueces en Panamá utiliza el control 

de convencionalidad en sus decisiones judiciales, lo que sugiere que las resoluciones judiciales 

se dictan conforme a derechos y garantías cuando se aplican efectivamente los principios de 

Convencionalidad. No obstante, la existencia de un porcentaje considerable de jueces que no 

aplica este principio resalta la necesidad de seguir trabajando en la sensibilización y 

capacitación sobre la importancia de los estándares internacionales de derechos humanos. Por 

lo tanto, aunque hay evidencia que apoya la hipótesis, también se identifica un área decisiva de 

mejora para asegurar la aplicación uniforme de estos principios en todo el sistema judicial 

panameño.  
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RECOMENDACIONES 

• Implementar programas de capacitación continua para jueces y operadores 

jurídicos en materia de derechos humanos y control de convencionalidad. Estos 

programas deberían incluir la revisión de casos relevantes y la discusión de las 

implicaciones prácticas de los estándares internacionales en la justicia penal 

panameña. Además, se debe fomentar la participación en conferencias, seminarios 

y cursos especializados impartidos por expertos nacionales e internacionales en 

derechos humanos y jurisprudencia internacional, con el fin de fortalecer las 

habilidades y conocimientos necesarios para una aplicación efectiva del control de 

convencionalidad. 

 

• Fortalecer la cooperación con organismos internacionales de derechos humanos, 

como la Corte Interamericana, para garantizar una aplicación efectiva del control 

de convencionalidad. Esto podría incluir el intercambio de información, la 

participación en programas de formación conjunta y el seguimiento de las 

recomendaciones emitidas por estos organismos. Asimismo, se recomienda 

establecer mecanismos de colaboración con otras jurisdicciones que enfrenten 

desafíos similares en la protección de los derechos humanos, con el objetivo de 

compartir buenas prácticas y experiencias que puedan contribuir al fortalecimiento 

del sistema judicial panameño. 
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• Promover la transparencia en el proceso judicial y garantizar mecanismos 

efectivos. Esto incluye la publicación de decisiones judiciales fundamentadas en el 

control de convencionalidad y la revisión periódica de su aplicación por parte de 

instancias independientes. Además, se recomienda establecer sistemas de 

monitoreo y evaluación que permitan identificar posibles brechas en la aplicación 

de principios de convencionalidad en las resoluciones judiciales, para garantizar el 

cumplimiento de los estándares internacionales de derechos humanos en todas las 

etapas del proceso penal.  

 

• Fomentar la elaboración de guías y protocolos jurisprudenciales que orienten a los 

jueces en la interpretación y aplicación de estos principios. Estas guías deben ser 

desarrolladas en colaboración con expertos en derechos humanos y derecho 

internacional, y deben incluir ejemplos prácticos de casos en los que se ha aplicado 

el control de la convencionalidad. Además, se sugiere la creación de un repositorio 

de jurisprudencia relevante que esté accesible a todos los operadores de justicia 

penal para su debida consulta y referencia. 
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Anexo 1 Encuesta 

 

 

 

ENCUESTA SOBRE EL CONTROL DE LA CONVENCIONALIDAD EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS Y SU APLICACIÓN EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

PENAL PANAMEÑO 

Objetivo de la Encuesta: Esta encuesta tiene como objetivo recopilar información sobre la 

percepción y práctica de los defensores públicos y defensores asistentes en el Instituto de la 

Defensa Pública de la provincia de Chiriquí, respecto al control de la convencionalidad en 

materia de derechos humanos y su aplicación en el ordenamiento jurídico penal panameño. 

Instrucciones: Por favor, responde a las siguientes preguntas con sinceridad y basándote en tu 

experiencia y conocimientos. 

1. Información Demográfica:  

a. Género:  

▪ Masculino  

▪ Femenino  

b. Edad:  

▪ Menor de 25 años  

▪ 25-35 años 

▪ 36-45 años  

▪ 46-55 años  
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▪ Mayor de 55 años  

c. ¿Cuál es tu rol en el Instituto de la Defensa Pública? (Selecciona una opción): 

▪ Defensor Público  

▪ Defensor Público Asistente 

▪ Otro 

2. Conocimiento sobre Control de la Convencionalidad:  

a. ¿Estás familiarizado con el concepto de control de la convencionalidad en materia de 

derechos humanos?  

▪ Sí  

▪ No 

 b. En caso afirmativo, ¿podrías explicar brevemente qué entiendes por control de la 

convencionalidad y su importancia en el ordenamiento jurídico penal panameño? 

_____________________________________________________________ 

3. Experiencia en la Aplicación del Control de la Convencionalidad: a. ¿Has tenido experiencia 

en casos donde se haya aplicado el control de la convencionalidad en la justicia penal 

panameña?  

▪ Sí  

▪ No  

b. En caso afirmativo, ¿podrías compartir brevemente tu experiencia y cómo se aplicó el control 

de la convencionalidad en ese caso? 

____________________________________________________________________ 
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4. Obstáculos en la Aplicación del Control de la Convencionalidad:  

a. ¿Qué obstáculos crees que existen para una adecuada aplicación del control de la 

convencionalidad en el ordenamiento jurídico penal panameño? (Selecciona todas las que 

correspondan):  

▪ Falta de conocimiento sobre normas de derechos humanos 

▪ Resistencia institucional 

▪ Limitaciones de recursos  

▪ Complejidad de las normativas internacionales  

▪ Otro (por favor especifica) 

5. Importancia del Control de la Convencionalidad:  

a. En una escala del 1 al 5, ¿cómo evaluarías la importancia del control de la convencionalidad 

en la justicia penal panameña? (1 siendo poco importante, 5 siendo muy importante) 

_____________________________________________________________ 

b. ¿Los jueces utilizan el control de convencionalidad como parte de su proceso de toma de 

decisiones para garantizar que las resoluciones judiciales se dicten conforme a derechos y 

garantías establecidos internacionalmente? 

▪ Sí  

▪ No  

6. Comentarios Adicionales: Si deseas agregar algún comentario adicional, sugerencia o 

reflexión sobre el tema de esta encuesta, por favor hazlo aquí. 
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Anexo No. 2 Caso Atala Riffo y niñas vs Chile 
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Anexo No.3 Presupuesto del proyecto 

 

 

CONCEPTO DETALLE COSTO 

(USD) 

Materiales Compra de hojas, carpetas, bolígrafos, marcadores, 

etc. 

40.00 

Transporte Traslados para la aplicación de encuestas y 

recolección de datos 

100.00 

Encuestas 
Reproducción y aplicación de instrumentos de 

recolección de datos 

110.00 

Revisión lingüística y 

ortográfica 

Pago a la profesora de español para la corrección 

ortográfica y de estilo del trabajo. 

120.00 

Impresiones y 

fotocopias 

Impresión de documentos, encuestas y fotocopias 

de material bibliográfico. 

80.00 

Gastos imprevistos Para cubrir cualquier eventualidad o ajuste 

necesario durante el desarrollo del proyecto 

50.00 

Total 
 

500,00 
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Anexo No. 4 Cronograma de Actividades 

MESES ACTIVIDADES 

Febrero 2024 Selección y delimitación del tema de investigación relacionado con 

el control de convencionalidad en el ámbito judicial penal 

panameño. 

Realización de una búsqueda preliminar de información y 

antecedentes teóricos sobre el tema. 

Marzo 2024 Revisión bibliográfica exhaustiva y organización de las fuentes 

relevantes para la investigación. 

Redacción y estructuración del marco teórico de la investigación 

Abril 2024 Diseño y validación del instrumento de recolección de datos, 

utilizando encuestas dirigidas a jueces y abogados de la ciudad de 

David 

Mayo 2024 Aplicación de encuestas a los participantes seleccionados. 

Recolección y organización de los datos obtenidos, asegurando su 

precisión para el análisis posterior. 

Junio 2024 Elaboración del capítulo correspondiente a la presentación y 

análisis de los resultados. 

Julio 2024 Primera entrega del trabajo al tutor académico para recibir 

retroalimentación sobre el fondo del documento. 

Agosto 2024 Incorporación de las correcciones de fondo sugeridas por el tutor 

académico. 

Septiembre 2024 Recepción de la versión corregida y la integración de las 

recomendaciones realizadas. 

Octubre 2024 Revisión ortográfica exhaustiva para garantizar la calidad del 

trabajo 

Noviembre 2024 Preparación de la presentación para la defensa del trabajo de 

investigación 

Diciembre 2024 Sustentación del trabajo ante el jurado evaluador y entrega de la 

versión final 
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Anexo No.5 Nota de Revisión de Español 
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